
 
 

 

 
 FACULTAD DE 
 EDUCACIÓN 

COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
 

1 
 

ACTA DE LA COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
CELEBRADA EN SESIÓN ORDINARIA EL MIÉRCOLES 14 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2022, celebrada a las 12:30 horas 

 
Asistentes 
M.ª Inmaculada Méndez Mateo 
M.ª Isabel de Vicente-Yagüe Jara 
Pedro Nicolás Zaragoza 
Silvia Martínez de Miguel López 
Juan Ramón Moreno Vera 
Alfredo José Ramón Verdú 
Rocío Reyes Deltell 
Rosa M.ª Hervás Avilés 
Francisca José Serrano Pastor 
José Francisco Ortega Castejón 
Silvia Romero Díaz 
Enrique Ayuso Fernández 
Excusan su asistencia 
M.ª Begoña Alfageme González 
Pilar Olivares Carrillo 
Marta Gutiérrez Sánchez 
Mercedes Jaén García 
Caridad Alarcón Sánchez 
José Ignacio Alonso Roque 
Orden del día 

1. Información de la Vicedecana de 
Calidad y, en su caso, de los 
Coordinadores de Titulación 
(Grado y Máster). 

2. Informe y valoración de los 
resultados del informe COIE 
2021 para los títulos de grado 
como parte del proceso PC08 
(Inserción laboral). 

3. Aprobación, si procede, del Plan 
de Recogida de Opiniones para 
el curso académico 2022-2023 
como parte del proceso PA03 
(Satisfacción, expectativas y 
necesidades). 

4. Aprobación, si procede, de los 
Informes de Autoevaluación de 
los grados: Grado en Educación 
Social y Grado en Pedagogía 

5. Seguimiento de las acciones de 
mejora del centro (Grado y 
Máster). 

6. Ruegos y preguntas.

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 
Con arreglo a lo dispuesto en el art. 12 de los Estatutos de la Universidad De 
Murcia (aprobado en Decreto 85/2004, 27 de agosto), hallándose presentes el 
presidente y secretaria y al menos la mitad de los miembros, queda válidamente 
constituida la comisión. Siendo las 12:30 horas del día 14 de septiembre de 2022, 
comienza la reunión de acuerdo con los siguientes puntos del orden del día: 
Procesos tratados en la comisión: 
CAC Proceso 

SAIC 
implicado 

Aspecto Clave 

14/09/2022 PCO1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas. Guías docentes y planificación 
del curso 

PC08 Resultados de inserción laboral 

PA03 Plan de recogida de opiniones  

 Seguimiento propuestas de mejora 
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1. Información de la Vicedecana de Calidad y, en su caso, de los 
Coordinadores de Titulación (Grado y Máster). 

En lo que respecta al PC01. Planificación y desarrollo de las enseñanzas, la 
vicedecana de calidad alude al hecho de que en las Juntas de Facultad 
celebradas el 29 de junio y el 6 de julio del 2022 se aprobaron las Guías Docentes 
de la Facultad de Educación para el curso 2022/2023. No obstante, aquellas 
Guías Docentes pendientes de aprobarse por alguna incidencia técnica, resuelta 
desde ATICA, fueron aprobadas por Comisión Permanente de Facultad de 
Educación del 28 de julio del 2022. Desde el equipo decanal se revisaron las 
Guías Docentes para asegurar su cumplimento de las memorias verificadas de 
cada título. 

Asimismo, en la Junta de Facultad del 6 de julio de 2022 se aprobaron los 
horarios de los Grados y Másteres de la Facultad de Educación para el curso 
2021-2022.  

En lo que respecta al Programa de orientación y tutoría (POT) de los títulos 
oficiales (Grado y Posgrado) de la Facultad de Educación cabe mencionar que 
además de ser aprobado por la Comisión de Aseguramiento de Calidad 
celebrada el 4 de julio fue aprobado por Junta de Facultad el 6 de Julio del 2022 
(PC04 Orientación a estudiantes). Por otro lado, la vicedecana de calidad indica 
que durante el mes de septiembre (06/09/2022 y el 07/09/2022) se desarrollaron 
las “Jornadas de Información Universitaria” para la acogida del alumnado de los 
diferentes títulos de grado en la Facultad de Educación. Dichas sesiones fueron 
organizadas por el Vicerrectorado de Estudiantes y Servicios a la Comunidad de 
la Universidad de Murcia. El vicedecano de estudiantes de la Facultad de 
Educación gestionó dichas sesiones con la colaboración del equipo decanal y de 
las figuras de coordinación-tutorización de cada título. Cabe indicar que hubo 
una alta asistencia por parte del alumnado en los turnos programados (véase 
Tabla 1). A través de encuestas se evaluará la satisfacción del alumnado con 
dichas jornadas. 

Tabla 1. Alumnado asistente a las JIU en la Facultad de Educación 

Sesiones Grados Asistentes 

1º Sesión (grupos con 
docencia por la tarde) 

6 de septiembre de 18 a 
19 horas  

-Grado en Educación 
Primaria  

-Grado en Educación 
Infantil  

-Grado en Pedagogía 

60 asistentes 
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-Grado en Educación 
Social 

2º Sesión (grupos con 
docencia por la 
mañana) 

7 de septiembre de 
11:15 a 12:15 horas 

-Grado en Educación 
Infantil 

-Grado en Pedagogía  

-Grado en Educación 
Social 

-PCEO Infantil y Primaria 

145 asistentes 

3º Sesión (grupos con 
docencia por la 
mañana) 

7 de septiembre de 
12:30 a 13:30 horas 

-Grado en Educación 
Primaria  

-PCEO Educación 
Primaria y Ciencias de la 
Actividad Física y el 
Deporte y Grado en 
Educación Primaria 

115 asistentes 

 

 Finalmente, la vicedecana de calidad quiere indicar que de cara a la 
siguiente comisión se actualizará el listado de los miembros de la presente 
comisión atendiendo a los próximos nombramientos en Junta de Facultad. 

 El coordinador del PCEO Infantil y Primaria recuerda que desde el curso 
académico 2022/2023 ya no se hace cargo del PCEO Educación Primaria y 
Ciencias de la Actividad Física y el Deporte y Grado en Educación Primaria 
puesto que hay un nuevo coordinador. La vicedecana de calidad comenta que el 
profesor Juan García Pellicer será incorporado a partir de la siguiente comisión 
aprovechando la actualización de los miembros.  

La coordinadora del Grado en Educación Social realiza un breve resumen de 
las reuniones de coordinación llevadas a cabo con el profesorado. Destaca 
varios aspectos de interés que son necesarios trasladar al equipo decanal. Alude 
a la importancia de que se proporcione formación al profesorado sobre 
problemas psicológicos y/o necesidades educativas que puede presentar el 
alumnado para lo cual necesitan pautas para su abordaje de forma adecuada de 
ciertas problemáticas. Por otro lado, reitera que el alumnado ha solicitado que 
se disponga de baterías portátiles en conserjería puesto que existen pocos 
enchufes en las aulas. Igualmente indica que el alumnado se ha quejado de que 
las políticas de contratación de profesorado han supuesto que el alumnado se 
quede sin clase por el retraso desde la sección de contratación y los 
procedimientos seguidos. Otra de los aspectos que destaca es el hecho de que F
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el profesorado se ha quejado del aumento de absentismo por parte del alumnado 
y considera que es necesario hacer un seguimiento en el curso actual. La 
vicedecana de calidad indica que se solicitó que la formación específica del 
Centro de Formación y Desarrollo Profesional sobre autoprotección incluyese un 
módulo sobre la salud mental del alumnado y la prevención del burnout en el 
profesorado, pero finalmente por la complejidad del curso de autoprotección no 
ha sido posible incorporar ese módulo. Por lo que considera que se deben buscar 
otras opciones como charlas o mesas redondas para cubrir esa necesidad.  

Finalmente, el coordinador del Grado en Educación Primaria indica que 
durante las reuniones de coordinación se ha puesto de manifiesto el alto número 
de alumnado absentista o con impuntualidad. Otra de los aspectos que quiere 
destacar es que debido a la reducción que se ha tenido en el reconocimiento en 
ORMUZ de cara al POD que ha habido muchos tutores que no han querido 
seguir con la tarea de tutorización dentro del POT y por lo tanto ha sido una ardua 
labor la de conseguir mantener la estructura de coordinación que tenemos.  

 
2. Informe y valoración de los resultados del informe COIE 2021 para 

los títulos de grado como parte del proceso PC08 (Inserción laboral)  

En lo que respecta a los Grados del centro cabe mencionar que se disponen 
de los datos de los informes remitidos por el COIE (marzo del 2022). Se trata de 
informes que analizan la inserción laboral y de satisfacción de egresados de los 
títulos de grado correspondientes a las promociones de 2017/2018 y 2018/2019 
(tabla 2). El acceso a la información de cada titulación por parte de responsables 
académicos se ofrece a través del espacio “Facultades” de la web del 
Observatorio de Empleo http://observatorio.um.es  

En la línea con otras acciones de mejora llevadas a cabo por el centro 
encontramos el hecho de aumentar las sesiones informativas sobre salidas 
profesionales como, por ejemplo, las relativas al empleo público entre otras con 
la finalidad de aumentar la empleabilidad.  

 
Tabla 2. Resultados de inserción laboral para los grados del centro (Informe 
2022) 

Titulación La carrera 
me ha 
facilitado el 
acceso a un 
empleo 
satisfactorio 

La carrera me ha 
ayudado a 
promocionar 
profesionalmente 

Grado de 
adecuación 
del perfil 
formativo de 
la titulación y 
las exigencias 
profesionales 

Grado de 
satisfacción 
general con 
el empleo 
actual 
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Grado en 
Educación 
Infantil 

2.8 3 3.1 3.7 

Grado en 
Educación 
Primaria 

3.1 3 3.2 4 

Grado en 
Educación 
Social 

3 3.2 3.3 3.8 

Grado en 
Pedagogía  

3 2.9 3.5 4 

 

 

3. Aprobación, si procede, del Plan de Recogida de Opiniones para el 
curso académico 2022-2023 como parte del proceso PA03 
(Satisfacción, expectativas y necesidades). 

 

En la tabla 3 se presenta la propuesta del plan de recogida de opiniones 
para los títulos de la Facultad de Educación. La comisión los analiza y los 
aprueba. La vicedecana de calidad destaca que, en el curso 2022/2023, de forma 
generalizada los datos se recogerán mediante encuestas en formato online y 
cuando sea posible por el bajo número del alumnado se podrán hacer con grupos 
focales sobre todo en algunos másteres siendo necesario que se apruebe 
previamente en la comisión académica del máster que así lo considere. La 
vicedecana de calidad recuerda que es necesario que tenga acceso a la 
aplicación encuestas para poder hacer un seguimiento del cumplimiento de dicho 
proceso y sobre todo para tener acceso a los informes de las mismas.  

Se hace preciso cumplir con las fechas previstas por lo que la vicedecana 
de calidad indica que los/as coordinadores/as de los títulos de máster pueden 
contar con su colaboración en dicho proceso.  Debido a que el inicio de curso 
académico se ha adelantado se ha considerado necesario que se adelanten los 
periodos de recogida de datos con respecto a los cursos académicos anteriores 
en el caso de los grados.  

El coordinador del Grado en Educación Primaria comenta que sería de 
interés que el tipo de preguntas se mantengan estables lo que facilitaría la 
comparación en diferentes cursos como ha pasado para el periodo considerado 
para la realización de los autoinformes. Si bien la vicedecana de calidad comenta 
que reconoce que ha ido incorporando preguntas sobre movilidad, sobre el TFG, 
etc. entre otras cosas tras ver lo que suele solicitar ANECA durante las visitas. 
No obstante, se intentará mantener el actual formato.  
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La coordinadora del Grado en Educación Social indica que sería de interés 
promover la tasa de respuesta de los egresados puesto que suele ser escasa. 
Se crea un debate sobre diversas propuestas a tener en cuenta, pero al 
depender de procesos administrativos como solicitar que se cumplimente al 
cierre del expediente se considera necesario analizar su viabilidad.  

Tabla 3. Propuesta del plan de recogida de opiniones 2022-2023 (grados y 
másteres) 

ALCANCE GRUPO DE 
INTERÉS DESCRIPCIÓN TIPO FECHA 

PREVISTA RESPONSABLE 

Todas las 
titulaciones 
de Grado 
(Curso 1º) 

Estudiante 
de nuevo 
ingreso 

Satisfacción con 
el Programa de 
Acogida  

Encuesta 
online Septiembre Vicedecanato de 

Calidad 

Todas las 
titulaciones 
de Grado 

Estudiante 
de Grado Satisfacción con 

la Titulación de 
Grado 

(Incluido 
satisfacción con 
el TFG, prácticas 
curriculares, 
movilidad…)  

Encuesta 
online Mayo – Julio Vicedecanato de 

Calidad 

Todas las 
titulaciones 
de Grado 

Profesores 
de la 
Titulación 

Encuesta 
online Mayo – Julio Vicedecanato de 

Calidad 

Todas las 
titulaciones 
de Grado 

Egresados 
Encuesta 
online 

Octubre – 
Noviembre 

Vicedecanato de 
calidad 

Todas las 
titulaciones 
de Grado 

Empleadores 
Encuesta 
online 

A lo largo del 
curso, según 
el caso 

Vicedecanato de 
Calidad/ Vicedecanatos 
de prácticas 

Todas las 
titulaciones 
de grado y 
postgrado 

Personal de 
Apoyo 

Satisfacción con 
los títulos 

Encuesta 
online Junio – Julio Vicedecanato de 

Calidad 

Todas las 
titulaciones 
de postgrado 

Estudiantes 
de máster 

(Satisfacción con 
el Programa de 
Acogida) 

Encuesta 
online/ 
grupo 
focal 

Octubre 
Vicedecanato de 
Calidad/ Coordinación 
del Máster 

Todas las 
titulaciones 
de postgrado 

Estudiantes 
de máster 

Satisfacción con 
la Titulación de 
Máster (TFM, 
movilidad,etc.) 

Encuesta 
online/ 
grupo 
focal 

Junio – Julio 
Vicedecanato de 
Calidad/ Coordinación 
del Máster 

Todas las 
titulaciones 
de postgrado 

Profesores 
de máster 

Encuesta 
online Junio - Julio 

Vicedecanato de 
Calidad/ Coordinación 
del Máster 

Todas las 
titulaciones 
de postgrado 

Egresados 
Encuesta 
oline 

Octubre – 
Noviembre 

Vicedecanato de 
Calidad/ Coordinación 
del Máster 

F
irm

an
te

: S
IL

V
IA

 R
O

M
E

R
O

 D
IA

Z
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
6/

09
/2

02
2 

14
:0

3:
49

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 IN
M

A
C

U
LA

D
A

 M
E

N
D

E
Z

 M
A

T
E

O
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
6/

09
/2

02
2 

14
:2

3:
51

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

=
E

S
,O

=
A

C
C

V
,O

U
=

P
K

IA
C

C
V

,C
N

=
A

C
C

V
C

A
-1

20
;

Código seguro de verificación: RUxFMqZ6-jEzA5Go4-ClD2DJl8-uPvuIpkO COPIA ELECTRÓNICA - Página 6 de 9

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMqZ6jEzA5Go4ClD2DJl8uPvuIpkO


 
 

 

 
 FACULTAD DE 
 EDUCACIÓN 

COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
 

7 
 

Todas las 
titulaciones 
de postgrado 

Empleadores 
Encuesta 
oline 

A lo largo del 
curso, según 
el caso 

Vicedecanato de 
Calidad/ Vicedecanatos 
de prácticas 

 

4. Aprobación, si procede, de los Informes de Autoevaluación de los 
grados: Grado en Educación Social y Grado en Pedagogía 

La vicedecana de calidad quiere expresar la felicitación a las personas 
coordinadoras de los títulos del Grado en Educación Social, la profesora Silvia 
Margarita Martínez de Miguel López, y del Grado en Pedagogía, la profesora Ana 
Torres Soto, que han coordinado la realización de los autoinformes, así como a 
los miembros de las Comisiones de Autoevaluación de los títulos que han 
participado en la redacción de los autoinformes. También extiende la felicitación 
a los vicedecanatos directamente implicados por el trabajo realizado, así como 
a Rocío Reyes de la Unidad para la Calidad.  
La profesora Silvia Margarita Martínez de Miguel López quiere expresar su 
agradecimiento, por el apoyo e implicación a: Margarita Campillo Díaz, Antonia 
Mª Sánchez Lázaro, Francisco Javier Pérez Cusó, Francisco Bermejo Bravo, 
Javier Eloy Martínez Guirao, Juan Antonio Clemente Soler, Ana Belén Mirete 
Ruiz, José Víctor Villalba Gómez, Rocío Reyes Deltell e Inmaculada Méndez 
Mateo.  
Se aprueban por unanimidad los informes de autoevaluación de los Grados en 
Educación Social y Grado en Pedagogía. 

La vicedecana de calidad comenta que estamos a la espera de la fecha para la 
visita del panel de ANECA para los títulos de Grado en Educación Primaria y 
Educación Infantil tanto en nuestro centro como en ISEN. Se espera que sea 
para finales del mes de octubre.  

 

5. Seguimiento de las acciones de mejora del centro (Grado y Máster). 
 

La vicedecana de calidad indica que está desarrollando el seguimiento del Plan 
de acciones de mejora del curso 2021-2022 así como el PAM del curso 
2022/2023 para lo cual es de interés que cada coordinador de título incorpore la 
información solicitada en las memorias de cara a dicho seguimiento.  

La coordinadora del M.U. en Educación y Museos. Patrimonio, Identidad y 
Mediación Cultural indica que aún no se han podido realizar las mejoras 
propuestas en el plan de mejoras realizado tras la última acreditación de ANECA.   

También informa de que próximamente, y una vez que se aprueben por comisión 
académica del máster y de postgrado, se presentarán dos Planes de Mejora 
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vinculados a mejorar la distribución del calendario en la presentación de 
actividades del Máster y a la Herramientas Portafolios. 

 

6.Ruegos y Preguntas 

Fran Serrano, que dejará de ser coordinadora del Máster Universitario en 
Investigación, Evaluación y Calidad en Educación, expresa su agradecimiento al 
actual y al anterior equipo decanal, así como a esta comisión, por el apoyo 
recibido durante estos años al frente de la coordinación del máster.  La comisión 
le agradece su esfuerzo e implicación durante estos años.  

Sin otros asuntos a tratar, siendo las 13:36 horas del día de la fecha se cierra la 
sesión. 

VºBº 
M.ª Inmaculada Méndez Mateo  
Vicedecana de Calidad 
 

Silvia Romero  
Secretaria de la Comisión (como 
Personal Administración y Servicios) 

 
Nota. - Tal y como se acordó en actas anteriores, el acta se considera aprobada si no se reciben cambios o 
consideraciones sobre lo tratado en los puntos del día (enviadas a viceducalidad@um.es), antes de cinco 
días 
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